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Copio a Clara y a Gabriela. Clara para que le de tramite (rpta) y Gabriela para que lo incluya
en la matriz de pqrs

---------- Forwarded message ---------
De: Caicedo Cordoba, Jairo Fernando <jairo.caicedo.cor@cali.gov.co>
Date: mié, 11 feb 2026 a las 13:50
Subject: Fwd: Renuncia irrevocable al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No.
4152.010.26.1.770-2026 .
To: Liliana Lopez Lopez <liliana.lopez@cali.gov.co>

Cordial saludo,

Dra, envío la solicitud de terminación del contrato 
No. 4152.010.26.1.770-2026, para el trámite.

Se deja constancia que no se ejecutó ni un solo día del mismo, hasta la fecha.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente,

JAIRO FERNANDO CAICEDO CÓRDOBA
Jefe Oficina de Contravenciones
Secretaría de Movilidad

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus
archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de
la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su
divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por
algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase
borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de
divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la
persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio
ambiente.

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Vilma Eugenia Perez Lenis <vperezlenis@gmail.com>
Fecha: El dom, feb 8, 2026 a la(s) 2:26 p.m.
Asunto: Renuncia irrevocable al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No.
4152.010.26.1.770-2026 .
Para: Secretaría Movilidad <movilidad@cali.gov.co>
Cc: <Jairo.caicedo.cor@cali.gov.co>, <escobar.tutelas@gmail.com>
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Santiago de Cali, 9 de enero de 2026 

 

Doctor 

Sergio Moncayo Velásquez  

Secretario de Movilidad y Tránsito de Cali  

movilidad@cali.gov.co 

Carrera 3 #56-30 Barrio Salomia 

Cali, Valle del Cauca. 

 

Doctor  

Jairo Fernando Caicedo Córdoba 

Jefe de la Oficina de Contravenciones 

Jairo.caicedo.cor@cali.gov.co 

Carrera 3 #56-30 Barrio Salomia 

Cali, Valle del Cauca. 

 

Asunto: Renuncia irrevocable al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 

4152.010.26.1.770-2026. 

 

Referencia: Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 4152.010.26.1.770-2026 

suscrito entre la Secretaría de Movilidad y VILMA EUGENIA PEREZ LENIS. 

 

Respetado Doctor Moncayo: 

Por medio de la presente, yo, VILMA EUGENIA PEREZ LENIS, identificada como aparece al 

pie de mi firma, presento ante su despacho mi renuncia irrevocable a la ejecución del 

contrato de la referencia, el cual tiene por objeto brindar apoyo jurídico a las 

dependencias de la Secretaría de Movilidad. 

Esta decisión se fundamenta en que las condiciones de ejecución que se han pretendido 

imponer recientemente —específicamente la exigencia de cumplimiento de horarios 

estrictos para inducciones presenciales y la estructuración de un sistema de "reparto" de 

procesos bajo supervisión administrativa de terceros— resultan contrarias a la naturaleza 

jurídica de la prestación de servicios profesionales. 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Primera de nuestro contrato y el régimen legal 

de la Ley 80 de 1993, mi labor debe desarrollarse con autonomía técnica y administrativa. 

La insistencia en impartir órdenes directas de presencialidad y la fiscalización de mi tiempo 

desnaturalizan el vínculo contractual, pretendiendo convertirlo en una relación de 

subordinación laboral. 

Como profesional del Derecho, no estoy dispuesta a poner en riesgo mi integridad 

profesional ni mi ética jurídica al aceptar una dinámica de trabajo que vulnera la ley 

colombiana y los términos pactados en el documento electrónico del SECOP II. En aras de 

proteger mi buen nombre y mi ejercicio independiente, doy por terminado el vínculo de 

manera inmediata a partir de la fecha. 

Atentamente,  

     

VILMA EUGENIA PEREZ LENIS  

C.C. No. 29.672.631  
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